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~ Ilustre \ 
Secretarra Municipal

( Municipalidad 
de Punta Arena$ Plaza Muftoz.Gamero W745 - (61)2200323 - secrflariamuniciDal@e-puntaarenas.cI 

PUNTA ARENAS, 2 7 O le 2019' 
NUM.B9P9I (SECCION -B").- VISTOS: 

~ Antecedente N°5745, recaído en, Resolución Exenta N°10515, de fecha 09 de diciembre de 
2019, que aprueba convenio - Mandato Programa de Capacitación y Perfeccionamiento en 
APS, articulo 5° de la Ley W19.378, Pasantías Internacionales para el año 2019, comuna de Punta 
Arenas; 

~ Convenio - Mandato Programa de Capacitación y Perfeccionamiento de los Funcionarios del 
Artículo 5° de la Ley N°19.378 (Pasantías InternaCionales APS 2019), comuna de Punta Arenas, de 
fecha 09 de' diciembre de 2019, suscrito entre el Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre 
Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Punta Arenas; , ' 

~ Correo electrónico de fecha 19 de diciembre de 2019, de Alcaldía; 
~ Correo electrónico de fecha 19 de diciembre de 2019, de la Secretaria Municipal; 

• ~. Las atribuciones que me confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado 
y ActuálizadQ de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 


~ Decreto Alcaldicio W3515 (Sección ,UB") de 06 de diciembre de 2016; 

'~ Deéreto Alcaldicio N°1451 (Sección uD") de 27 de diciembre de 20"16; 


DECRETO: 

1. APRU~BASE EL CONVENIO - MANDATO PROGRAMA DE CAPACLTACIÓN .y 
PERFECCIONAMIENTO DE LOS FUNCIONARIOS- DEL ARTIcULO 5° DE LA lEY N°19.378 
(PASANTIAS INTERNACIONALES APS 2019), COMUNA DE PUNTA ARENAS, de fecha 09 de 
diciembre de 2019, suscrito entre el Servicio de Salud Magallanes, .Ia Ilustre MurHcipalidad de 
Punta Are,nas 'i la Corporación Municipal de Punta Arenas. 

2. DEJASE ESTABLECIDO que los recursos destinados al presenteconv nio mandato por un 
.monto de $17.226.000.- se imputarán al SubtitulQ 24 .,.. (Reforzarniento unicipal - PRAPS) del 
correspondiente programa. 
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" 	 • • CONVENIO-MANDA'TO . I '.J,. 

P~GRAMA DE CAPACItJ(CIÓN' Y·PERFEC.CIONAMIEN10 DE' LOS FUNCIONARios DEL 
, , ' ARTIQULO So DE LA LEY·N°f9.378 

, (PASANDAS INTERNACIONALES APS 2011)
! O 9 DIC. Z019COMUNA DE PUHTA ARENAS 

En Punta Arenas. a . , entre el Servicio de Salud Magallanes, perSOna jurldica de 
dérechl) público, dómic¡H~doen cálle Lautaro' Navarro 829, represenÚido 'pqr s~ Director Don Nelson Reyes' 
Silva" delmislT!o' domicilio para .estos efectos, ,en adelante el 'Servicio" -por una parte, la Ilustre Municipalidad de 
Punta Arenas. ~oná j4rldica'c;te. derecho público ,domlclHada en P1aza Muftoz Gamero 745, representada por 
su Alcalde O. ,Cfsl,ldio Radoni(:h Jiménez, en adelante la "MunicIpalidad", y la Corporaeión Mllnicipal d~ Punta, 
Arenas, persona jurldlca ae derecho privado, ~omiciliada' en calle Jorge Montt N° 890, representada por su 
Secretario General D. Ségunao Álvarez Sánchez, de ese mismo ,domicilio, en adelanté.Ia-"Corporación", por la. 
otra, han acordado celeorar un convernq-:mandato que ,consta de las sigui,entes cláusul,as: 

PRI,..ERO:, la" íey N° 21.125 de presup~estos d~1 sector P~blico para el an~ 2019, en la Partida 16, 
correspoodiente al Ministerjo,,(je Salud, -Fondo Nacional de ,Sa,lud, Cáp/tulo Q2, Programa 02 de Atencióñ 
Primaria, Glosa, 02 APS Municipal, l'uRciof\Srios del articulo 5° qe la téy N°19.37S, que se desempet\en en los 
establécimientOs set'lalados en el artlcUld 2" de dicho cuell?O legal: 

SEGUNDO: ~iante el, presente instrumento, además, la Municipalidad mandata al Seryici~ de Salud 
, " •• 	Magal1anes ptdque utilice la suma total y única de $17.226.-000.-, (diecisiete millones doscientos v~tiséis mil 

pesos), consistente I[!I:! la totalíáad de I~ fondos que el' Mínis1erio de Salud envla a la Muni9ipalidad para ser ~ empleados en eI,Programa-de Capacitación y Perfeccionamiento descrito en el numeral precedente, 

TERceRO: sé Jf"ja 8$tablecido que la,suma total asignada asciende a $ 17.226.0'00 ..., (diecisiete 'millones 
_ doscientos.ve\~tiséis mil'pesos), se distribyyen según el siguiE;!!)te detalle: 

.. ,'-	 . 

Colombia 


Espalla 


Espalla 


TECNICfO 

ee.tam Dr, Thomas Fenton Jorge'Luis Crespo Sua~z PROFESIONAL 

'Corporación 
Punta Arenas 

VIVar 8.168.056-6 PROFESIONAL 

CUARTO: Lo anterior de "acuerdo al, res~ltado del proceso de selección de postulantes a estás actividades de 
perfeccionamiento que se llevó en' form'á centratiza~ desde el Ministerio, de acuerdo a, ló establecido en'la 
~esolución Exenté N°167 de feché 19 de febreró del ~019 y en,el Ordinario C32 N"151, de fecha 11. dé enero 
de 20+9, de la Subsecretaria de Redes Asistenciales. ' 't ' 

QUINTO: El Municipio a través de su Corpor¡aciól) Municipal deberá cautelar que el funcionario seleccionado, 
cumpla con las ,exigencias establecidas,en el articulo décimo de la Resolución Exenta N~ 167 de fecha 19 de 
febrero del 2(f~9 que Aprueba Normas de los Concursos para acceder a iniciativas extraordinarias de 
éápacltaclón y petfeccÍO/'lamiento, dirigid!3S a funcionarios que se desempet\a," en la atenci9n1?rimaria de s~lud 
municipal, sal cómo también todas aquellas Obligaciones que se establecen en dicha resolución. 

, : . I ' 
- El funclo~ado/a deberá cumplir satisfactoriament7'tas exigencias académicas y de asistencia a la respectiva 

actiyidad·tf~ perfe:ocionamienta, ",' ", ' 

:' \ 

Desemperiárse, con posterioridad a la 'Capacitaoiqn recibi(ta, ~Il alguno de los establecimi!!ntos seflaladós 
en el artlqulo 2" de 1"" ley 19.378, por un lapso no inferior a un afio en el caso ~I P¡'~ama de técnicos" 
ac(mlnlstrativos y auxiliares; y de dos afias. en el caso del Programa de prOfesionales . 
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Marlen Lira
Cuadro de texto
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- Presentar a su empleador (Director del Establecimiento), c~>n copia al Enéargado de Cªpacita/flón en APS del 
, S~rVicio'de Salud, dentro de los tres meses siguientes a su retorno, una propuesta de "mejoramiento de la 

gestión"-, relaciollada' cO~ su desempeFlo, c~msiderando la experiencla y conocimientos adquiridos en la 
, respectiva actividaq de perteccionamiénto, de acuerdo a las orientaciones técnicas,entregadas por el Servicio 
y participar al posterior seguimiento y, evaluación que gestione el Dpto. de Capacitación del SS Magallanes 
por la ejecución e implementación del proyecto presentado. 

Para garanti~ar las obligaciones que está sujeto cada pasante,acorde con el pURtO anterior; el pasante deberá 
suscribir ante Notario Público un Pagaré en favor del Servicio dé Salud Magallanes, Rut: 61.607.900-K, por el 
valor unitario del costo de. la pasantfa a la que fue becado, conforme'con el,siguiente cuadro: 

El Servicio de Salu'd-J)odrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de-los fondos, primero a través de la 

subdirección de Gestion y Desarrollo de Personas, Depto. Capacitación y Formación y'la Subdirección de 

Atención Primaria de Salud.' 

Los documentos deberán ser mantenidos en custddia por la respectiva i!,!stitución empleadora. 


SEXTO: En cumplimiento de este mandato, la Municipalidad autoriza al Servicio de Salud Magallanes, para que 
pague centralizadamente 10sJ11ontos seFlalados en la clausula antérior, cón c,argo al presupuesto de este 
Servicio y a los Fondos descritos en la clªusula primera. . , 

. '. 
SÉP.TIMO: El presente convenio tendrá vigencia hasta el i1 de Diciembre del aFIo en curso, se pbdrá r:e~navar 
siempre'y cuando la ejecución de las Pasantlas se efectuara al aFlo\siguiente. 

OCTAVO: Para todos los efectos legales las partes fijan domicilio en Iá comuna de Punta Arenas, prorrogando 
competencia a los Tribunales de esta ciudad. / , 

, . 
NOVENO:EI presente convenio se firma en cinoo ejemplares, quedan~b uno en poder de·la Municipalidad, uno 
en poder de la Carporación, dos en poder del Servicio, uno en poder de la División de Alención Primaria y Depto. 

, Recursos Financieros del Ministerio de Salud.. . 
/' 

DÉCIMO: La personerl~ dé Don Nelson Hernán Reyés Silva para representar al Servicio de, Salud 

Magallanes, consta conforme lo establecido en el Decreto Supremo W, 14 del 08 de marZo de 2<319. 

Por su parte la personerla del Sr. ·Claudio Radonich Jimenez para representar a la Ilustre Municipalidad de Punta 

Arenas, consta en. el Decreto Alcalpicio W 3515 de fecha 06 de diqiembre d«a 2016. ' 

Por su parte, la persorierla de Don Segundo Alvarez Sanchez para repr.esentar a la Corporación Municipal, 

cOn!~ta de la copia de la sesión extraordinaria del directorio del 14 d~ diciembre de 2016, reducida en escritura 

pública del'26 de diciembre de 2016, bajo repertorio W 5419/2016, de la Notarla HoracloSilva Rey~s. 


mé;hos docu ' o 'G'~e i ertan por ser conocidos de las partes . .., 
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